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Sea lo que quiern acerca de estos dos puntos, lo que hay 41 
cierto es que la ley de las Doce Tablas, áun en los fragmenlos1a 
han llegado hasta nosotros, en su famosa fórmula sr rn JUS VOOAt¡ 
y en otros muchos ( Histo,·ia del der., tab. r, § 1, p. 80; tab. rr, 
§ 2, pág. 82; tab. m, § 2, p. 83; tab. vn, § 5, p. 91; lab. u¡ 
§ 3, p. 98; tab. :xn, § 3, p. 101), descubre la huella irrecusablil 
de la distincion formal entre el jus y el judicium, entre el magit, 
trado y el juez ó árbitro, como una éosá no nueva, sino y. p11-
existente. Es, pues, indudable que esta distinciones de la mayar 
antigüedad en los orígenes del derecho romano, y que podría da• 
darse de ella cuando más respecto de los tiempos primitivos y eui 
fabulosos, acerca de los ouales carecemos de toda especie de dOCll
mentos. Y áun respecto de aquellos primitivos tiempos, e.stoy in
clinado á creer que el magistrado, el rex, ha podido, segonel 
caso, como evidentemente se ha practicado despues, ó terminare! 
mismo el negocio por su autoridad, ó encomendarlo á un juez. Al( 
podría aplicarse eldicbo de los h_istorindores, que presentan al"!! 
administrando él mismo justicia en todas sus partes (1). 

Esto supuesto, veamos cuáles han sido los magistrados, y oua, 
les los jueces, en los tiempos de las acciones de la ley. 

En el derecho romano se caracteriza el oficio del' magistmdo; 
diciendo que tiene la juri.sdwtio y el imperium. - La jurisditlÍD¡i 
esto es, la diccion, la declaracion del derecho, en todas las várilr 
atribuciones que tiene: ya en general'y para todos, como por.la 
emision de edictos ; ya entre particulares, en las causas privada!. 
Estas tres pahibras, do, dwo, addico, forman el resúm~n de aqné. 
llas (2). - El imperium, esto es, el poder de mando y de coae
cion, el derecho de disponer de la fuerza pública para hacer ejeoa-

dabatur judeJ;. » Esta desgraciada lagnne.· de una sola palabra deja la idea indecisa. ¿ Se JA blld 
de llenar, con M. REFlmlR, con la palabra nondum'", El sentido sen\ de que ántes de la ley Plll
J!IA no se_ daba todavía jncz en la acelon sacramenti, ¿ Se le. h<J.brá de llenar, con :r,f, BtJTT)UJf. 
con le. palnbn ron/eslim, ó oon la palabra &tatim, segu.n M. HOLLW.EG, ti. cnya opinion E'El adhilllf 
M:. BLONDEAU? El sentido era que é.nt.es de le. ley PL·u.Ru. el juez era dado inmediat&Illente,lia 
esperar al trigésimo día. 

(1) CIC!i:RON, en su tratado De &publica, V.,, dlce terminantemente, hablando de tafpoel• 
loa reyes : « ..... Nec vero quisqne.m prlvatns erat d.iscepte.tor e.nt arbiter litis sed onmla eooftdt
bantnr jndiciis regi!s. > - Dice en en tratado de las ll!Jes ·, m, s, babland~ del pretor: ,Jurll 
disoeptator, qui prlvata. jndicet, jtldtcarive jnbeat, prretor esto.» - y~ tambien & Di0Dlllio41' 
Ral\rarn11so, pág. li43, nota l.ª 

(2) V ARRO. De ling. latín. v. 4. - M..I.CROB, &t. I. 16. ·:: ÚVJD. FaJt. , 1, v~rs. 41. - ])o,~ 

nna aocion, nna poseeion de bienes; dico, decir derecho, emitir edictos, interdictos ; addWI, * 
huir, por dfccion del derecho, una propiedad, un juez á las partes,_ Véase esta ultima pprealGI, 
en las Doce Tablas I Historia del Dtreclw, tab. I. § 7. pág. 81. 
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tirsos órdenes. Laj,,ri.sdicti9, propiamente dicha, va acompañada 
dt11D cierto imperi1'm, y hay un gran número de actos que par
tiai¡mi á nu mismo tiempo de uno y de otra. El poder, in?~renLe 
ilajorisdiccion civil, se llama imperium mixtum, en opos1010n al 
.,,.,,. impei·ium, ó derecho de espada contra los delincuentes, que 
ihalla tambien unido á la cognitio en materia criminal (1). -
Bien·qoe este análisis y estas diversas distinciones no hayan sido 
desenvueltas por los jurisconsultos· romanos sino con posteriori
dad, á medida. que se formaba la ciencia del derech_o, su fo~d_o 
eiislia ya bajo el régimen de las acciones de la ley. ,Así en el hti
¡io tiene cumplimiento ante el magistrado ( i7: jure) el rito de las 
monea de .Ja l~y ; él es quien da juez á ,las partes, y quien le da 
111atrihocion; quien manda y dispone de los medios de coaccion, 
yáqnien es preciso volver para la ejecucion de la se~tencia. 

En los tiempos antiguos del derecho, enla época emmentemente 
palricia y sacerdotal, el colegio de los pontífices ha representado 
111 papel importante en las accion~s de la ley, lo que no se nos ha 
explicado bien . .Su influencia aparece \le un modo evidente , ya en 
la antigua accion del sacrnment,;m, ya en la pignoris capio ( Ge
wali.zacion del der. rom., p. 105 ). Lo mismo nos dice Pomponio 
118p8Clo de los tiempos posteriores á las Doce Tablas : « Et actw-
111aapud collegium pontijicum erant » (2). Sabemos que los pontí
&ceshabian compuesto el ritual de las acciones de la ley, que re
daciaban las palabras sacramentales para los diversos casos de su 
aplicacion, que eran los depositarios é intérpretes de ellas, y los 
que, en fin, por medio de la fijacion de los dias fastos y nefastos, 
determinaban cuándo cada cual podría ó no proceder en derecho: 
lellos fué á quienes más tarde se arrebató este secreto ( Hist. del 
,k,,cho, núms. 28 y 38, p. 121 y 145 ). ¿Pero la expresion de 
Pomponio no dice más que esto? Tomándola en el sentido auto.ri
r.ado, la locncion actio apud eum est parecería significar que la 

(l) Ulpiano se expresa de esta manera acerca de la jurüdictfo y del imptrium: e:Jns dicentis 
ofBcluni la.tiWmum est: nam et bonornm poESessionem da.re potest, et in posreJllionem mitt.ere, 
JIDllD1üi non habentibos tut.ores constitnere jndices litigantibus ~a.re.» DTG. 2. L D, jurisdict.1 • . 
t U-P.-«lmperinm ant mcnim aut mut~ est. Merum imperium, hil.bere gladii J)Ot&te.tem ~ 
111:1.mldnirtendum facinoro.os homlne.s, qnod etiam potuta1 appellatnr. Mixturo est imf:8rln~, .~1 

ttltinjQriadictio lnest, qnod in danda bonorum possessi.one consistit. Jurisd.ictio est etwn J11d1c1a 
liladi Uoentia, D Ibid. 3. f. Ulp. 

(rJ tOmnium ta.men hnmm ( Leg. Dnod. Tab. ) et interpretandi scieritle. et actiones apud colle
cbun i>Ontificnm erant: ex quibns consfüuebatlll' quis qnoqno anno pn:esset privatls. > Dio. 1, 2. 
lit orfg,jur, 2, § 6. f. Pomp. 

• 
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accion de la ley debia tener cumplimiento ante el colegio deW
pontífices, ó al ménos ante aquél que, segun las palabras del m1fi 
mo Pomponio, era elegido entre los pontífices para presidir du
rante un año en los negocios privados ( qui prceesset privati,) ;tw 
decir, que el colegio tenía la jurisdiccion, al ménos por meifu~ 
su delegado : esto ha podido ser cierto en los primitivos tiempilll 

Sin embargo, seg~n dicen los historiadores, desde el momi!llllt 
que se hace mencion del rey, se representa á éste como el ma~ 
trado encargado de la jurisdwtio y del imperium. Es cierto queif 
rey no es más ,que el primer pontífice , el director elegido pork 
casta patricia (1). ~ Despues vienen los dos cónsules (año 24t 
de Roma) (2). - En seguida el pretor, con el cargo expreso di 
la jurisdiccion y del imperiu.!. á ella inherente ( año 387 de Re
ma) (3). - Y en fin, desde la misma época, los dos ediles corulll\ 
revestidos de unaj1uisdiccion especial; en materia de ventas heclis 
en el mercado público, principalmente la venta de esclavos y alllii 
males; en materia de pesos y medidas, y otros objetos semejaalt 
tes ( 4 ). - En cuanto al pretor peregrino, fué creado .en un tiemp&' 
en qne ei_sistema de las acciones de la ley era todavía el ÚIIÍli1' 

existente ( año 507 ). Pero se mantiene extraño á ellas, miénW 
que sólo ejerce su jurisdiccion respe~to de los peregrinos, porqiif 
el procedimiento eminentemente quiritario de las acciones de k
ley no podia comunicarse á éstos. Así se vió obligado á crear o_t.i 
para su uso, que en muchos puntos se asemeja al de las acciollll' 
de la ley, simplificándolo y ácotnodándolo á la naturaleza mli' 

(1) DIONlsro DE HALlO. IL 14, « Ac regia qnidem bree mnnia eximia esse jnesit: primn'!II, Gt • 
crorom et 1!3Criflciorum principatum baberet, et omnes res divinroac pire per enm agerentur; dlllllL 
ut legum ac moruro patriornm c:istos esset, et omniB juris natura\is et ex communl bominum COI!': 

sensu pactoque scripti curam gereret. 11 - Y en otro lugfir, X. 1 : , Olim eorum reges jus peten. 
bus eonstituebant, atque lit.es dlrimeba.nt : et quod ab illis fuisset judicatum 

I 
id ,·lm Jef¡it bl}¡er 

ba.t » ( traduc. del látin ). - Véase tambien en la página .541 , nota 2. •, el pa.s&je de Ciceron que CIi
la misma nota se cita. 

(2) Droi,.JSIO DE HAuc. X. l. « Imperio a regibus ad annum coosolnm I!lllgistratnm tralll1'W. 
inter cretera regia offleia jnrls quoque cogoitio iis tdbuta est: atque illi lites inUr uupt:Gld 
qnacumque de caurn, ortas jure decidebant» (trad. lat.). - CI01m. De legib; III. 3. a:Reglo Imperio 
duo santo : liqne prrecundo , jurlical1do , consulendo , prretores, judices, <'onsn'es appellantar. ,
Los magistrados accidentales, tales romo los Tribrm, militum, los dictadores, los decemvirOI, 1111 
tenido tambien jnrisdiccion en lllB 'acciones de Ta ley. 

(3) Dig. l. 2. De orig jur. 2. § 27, fr. Pomp. « Qunmqne consulP.S avocarentnr bellls ~ 
neque esset qui in civitate jns reddere posset, factum est jlt pretor quoqne crearetur, qu.i llfblll.• 
appellatns est, qnod in nrbe jns redderet.11 

(4) Dig, 1, 2. De orig. jur. 2, §§ 26 y 3f, f, Pomp, - 21. 1, De trdllilio edicto. l.§ 1, f.~ 
y 63. 
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jjnplia del derecho de gentes. De aquí debe nacer el segundo ·sis
ama de procedimiento, el sistema formulario (! ). 

Tales fueron en Roma las diversas magistraturas que presidie
llll á la jurisdiccion, bajo el imperio de las acciones de la ley. 
Pero en el curso de este período se establecen y progreson las co-
1,mas, los ,muniGi pios, las ciudades y prefecturas ( Historia del 
dm,:/w romano, p. 105 y sig.). -El primer municipio, llamado 
Cérea, se fundó en 365 ). - Y á .fines de este período, cerca de 
llilellla años áotes de la supresion total de las acciones de la ley 
porla ley EaucrA, fueron constituidas las provincias ( Historia 
4,ld,r, rom., p. 173). - La Sicilia fué la primera provincia esta
blecida en 513 ). - En las colonias y nrnnicipios fueron los ma
gialrados superiores: los du~mviros ó cuatuorviros, á semejanza 
de los cónsules de Roma, y en las ciudades-prefecturas, el prefecto 
enmdo de Roma; los que tuvieron la jurisdiccion en el territorio 
dela ciudad, y ante los cuales tenian cumplimiento las acciones 
dela ley. Duumvir J. D., Prcefectus J. D. ( Duumvir ó Prcefectus 
J.,¡ Dicundo ). Tal es la calificacion que se ha conservado en gran 
llllmero de inscripciones, y que acr@dita su poder. - En las pro
rincias, á donde Roma envió desde luégo pretores, nombrados es
pecialmente para gobernarla.s, era el pretor provi1¡cial que tenía"la 
jnrisdiccion; pero miéntras que la ejercía con los provinciales, 
llibditos peregrinos, no se trata de accion de la ley, pues estos 
lllbditos no participaban dél derecho quiritario. Todavía se intro
dujo para ellos el procedimiento imaginado en Roma por el pretor 
peregrino, el precedimiento formulario. 

Dcspues de la indicacion de_ los magistrados, es preciso pasará 
la de los jueces. Aunque estas dos palabras se usen una por otra, 

·áan en los autores latinos, sin embargo, para el jurisconsulto en 
« lenguaje científico tienen una significaciorÍ diversa. La atribu
cion del juez principia despues que el rito de las acciones de la ley 
ha tenido cumplimiento ante el magistrado, y que se ha dado juez 
•.~partes.Esta atribucion consiste en examinar el litigio y de
cidirlo por medio de una sentenci_a (2). Para la ejecucion de esta 

~l) Véa!ie sobre todas estas creaciones de m11gistrados nuestra Hi&torl.a del DM"ttho, núme-ros 6, 
2UH, 33, 34, 40; p. 311, 65, 6!1, 74, 128, 133 y 170. 

: 'VA.ruw, de ling.1atin, V. 7. c.D!co orl1dnem he.bet grrec11m quod Gneci Otxá~w .. .•• I{inc 

"--~-hlnc ;11.ñirare quod tune jus dfoatur, bincjudt.t quod jnd.icat accepta J)Otestate, id est qui-
"IIIIWD. Vttbia dicendo finit. • · 

lL 

" 
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sentencia es preciso volver al magistrado. - En el primerperloilá 
qne nos ocupa _!,aliamos dos especies <le jueces: los unos son-d,¡ 
signados y cons.ituidos por jueces para sólo aquel negocio, yp» 
nnnciada su sentencia se acaba su poder; los otros son constituitb 
en un colegio judiC'ial permanente. Los primeros son: el j1111 
úniso, unus judex, ó los árbitros, arbitri; los segundos son b 
centumviros y decemviros. 

La ley de las Doce Tablas haee ya mencion del juez y del árhi
tro: judex arbiterue (!Iistoritt del der., tab. n, § 2, p. 82). Di¡, 
pone la dacion de tres árbitros (arbitras tres dato) para algunaf 
causas especiales, como, entre otras, para los litigios sobre lími, 
tes, y para las relativos IÍ la posesion (lb., tab. VII, § 5, y :m¡ 
§ 3, pág. 91 y 101).-No ba habido, entre el juez y árbitro, al 
ménos en adelante, una diferencia de tal modo marcada, qne a 
haya radicalmente separado uno de otro; porque Ciceron se admi
ra con ironfa de que tanlos hombres ingeniosos no hayan podidt¡ 
despues de muchos años, decidir sis.e debe decir judea; ó a,·óit,,.(L) 
La confusion viene en mucha parte de que la palabra jude,: es i 
título genérico que puede aplicarse áun al árbitro, no siendo ellá 
más que una especie <le juez. Así la segunda .accion de ley i&. 
tiene el nombre de judieis posfulatio, aunque tambien se pide~ 
ella la dacion <le un á·rLitro; de la'misma manera, con posteriod! 
dad, se hizo en el sistema formulario la constitucion del juezcaá 
estos términos : judea; esto; y nunca en éstos, arbiter esto, atmqll 
se tratase de un árbitro. Tomaila en su sentido especial ia p~ 
judex, parece la expresion propia para las causas rigurosameolr 
determinadas el\ sus consecuencias por el derecho civ,il: miénlral 
que la de arbiter parece reservada para las cansas que exigen entl 
juez el conocimiento de cierto arte, ó que no hallándose estricf> 
mente determinadas en sus resultados, admiten cierfa latitudenil 
apreciacion (2).-EI juez siempre es único (unus,judex) (3);_el 
arbiter tambien, comunmente; sin embargo·, vemos por fos roif" 

(1) CICER. Pro Murena. XII «~am illnd mlbl qnid~m mlrnm videri solct, tot bom'.r8!!, 1am: 
geniOSOS, p.•r tot &IillOS etiam n1111c statuerc nóu potui&e, otrum ..... jrulloom au a1bttrum
oporteret. ~ · . 

. (2) F:&STcrs. « ArbÍt--r diclbur judex qui totins rei h11.beat arbitrium ot facu'tatem.,-~• 
pro Rust. cn-mN. c. 4,. h-< traza. 10 Pnrr-.i (11 judb:ivm y el 2rbitrfum un paralelo i_i-n oonOCI~: 
que se reft\ re m:l., e;ipechlmente al sist.em11, del pro'Wimiento formn.arlri. Es mdo1.able, 
bargo. que el fon 10 rie 1.- distinciones el mismo bajo el régimen de las acciones de la ir:J, 

(8) Gay. Com, 4. H 104,106 J 109, eto, 

• 
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1111 Doce Tablas que puede haber hasta tres ( 1 ). El iudex, dn
Jlllle todo el reinado de las acciones de la ley, se tomaba única
ment.e de la clase de los senado,res ( ardo senatorius) ; el poder 
jadicial, bajo este régimen, se halla en el monopolio de la clase 
palricia; y sólo en tiempo <le los Gracos (año 63:J), más de cin
iaenta aflos despues de la supresion de las acciones de la Íoy, co
menzaron á ser admitidos los caballeros (Historia del der., nú
mero 52, pág. 201). En cuanto á los árbitros, es dudoso que 
mese lo mismo, pudiendo conjeturarse que exigiendo frecuen
iment.e su ministerio el conocimiento de cierto arle, debia dejarse 
mayor latitud :1 la eleccion de las partes. Y o no lo creo, sin em
largo, y opino que han estado tambien durante toda esta época 
imitados exclusivamente á la clase senatoria (2).-Pero quedando 
mesta·clase, las partes tienen el derecho de elegir el juez (judi-
11111 sumere) ; ó por lo ménos recusor sin causa al que se les pro
ponga (judicem recusare, ejerare, r,jicere), si no quiere aceptnrle. 
.In la ciudad nombra al magistrado, las partes eligen su juez . 
(lilflt!'al. del der. róm., p. 136). Nuestros antepasados quisieron, 
dice Ciceron, que de cualquier interes qu~ se tratase, por mezqni-
111 que fuese, no hubiese otro juez que el que las partes entre sí 
IODVÍniesen (3): ya le proponga el demandante conforme al .uso 
miscomnn (judicemferre), y que el demandado acepte; ya que 
la proposicion venga del demandado, ya venga del magistrado. En 
ll80 de desacuerdo constante sobre las propuestas, puede conjetu
lllie qnA se recnrria á la suerte ( 4) i ó bien que se procedia por 
'lla de eliminacion, estando obligadas las partes á elegir entre cier
to número presentado por el magistrado, recusando indirecta--
~-~dmem redncido más taTde á nno solo ¡,ara todOIJ los ca.sos. CICRROx, De ltgtb.1. 21. V~ate 
..._. d,j ~cho, p. 91, nota 4, 

~) lli bebiese habid,1 entre eljudtz y el arbir,r est11, diferencia. tan marcaia, qne el nnO debiese 
11111 por fuerin. de 188 listas judiciales annale~; y que el otro pnfhese escoger~e fuera de ellM, 

i"-oae1ta babia de bab~r confondido de este modo en tiempo de Ciceron? 

hltrro, Riukn,, act. 3, escena 4, vers. 7 y~. 

11 Ergo dato 
De senatu Cyrenesi qaemvis opulentem arbitrmn.ll 

~ao no confundir eatO: árb·tros con los tl.rb'tros pUl"llmente voluntarios que _las parks ao~ 
(S lit.rea de dar.e por compromiso y rle tomarlos ele donde les parP:tr.a. 

~CIR. Pro Cl1U11tío. c. 43, « New.inem volaernnt majores nostri, non modo de existimatlone 
~, tll,sed ne pecunaria qnldem de re miniua e~ judicem, nisi qni lnter adversarios conve• 

~ Ptt!I",, Hut nal. prre.1, « Plurlm~ referit aortiatnr aliquie judicem an ellgat,J-ATgUm, de 
........ 111r,rr.ru. 13114. 

• 
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mente todos los qne ellas no quisiesen (1). Una vez aceptado"4 
juez, el magistrado se le daba á las partes (judicem add~e), Y 
esto, no teniendo excusa .legítima, no podia rehusarse, porqupealt 
oficio es un cargo público (2). 

El colegio de los centumviros, al cual pertenecen los decenrri, 
ros, ya lo -~emos dicho, fué nna notable emancipacion del IJIODOo 

polio judicial de los patricios; ya sea que su creacion deba alri
buirse á la reaccion de Servio Tulio contra la aristocracia de casia, 
ó sea que no tuviese lugar hasta más tarde, á medida que los pll
beyos progresaban políticamente, lo cierto es que es una inslilu, 
cion democrática. Los centumviros se eligen todos los allos é ia, 

distintamente en cada tribu :. la plebe llega á la autoridad judicial; 
el colegio es permanente, su-personal es electivo y anual. Trib11111l 
eminentemente quiritario, en cuya presencia se planta la a 
(hasta), símbolo de la propiedad romana. Su compet.enciaBBelo 
tiende á estos tres puntos : cuestiones de estado, cuestiones dedo
minio e.vjure Quiritium y sus desmembramientos, cuestion~ a 
sucesiones tes~smentarias ó abintestato: de modo que miéutraa ■ 
conservó en vigor y en su competencia exclusiva, no quedó aljula 
y á los árbitros más que las cuestiones de obligaciones y de poi!' 
sion. El colegio de los centumviros no conocia otro pro,cedimielló 
que el de las acciones de la ley, y la única de estas acciones '8 
se le puede aplicar es la accion sacramenti, pues que en las ~ 
dos se trata de la dacion de nn juez. Cuando el rito de la aCClfll 
se ha cumplido ante el ·magistrado, se remite á las partes para _el 

juicio de los centumviros, de donde vuelve en seguida el '.'18?" 
trado para la ejecucion. El carácter y la importancia pollt1ca del 
colegio centumviral, sobre todo su popularidad plebeya, introda
jeron en la historia 'del procedimiento este fenómeno singula~, qlll 
cuando el sistema de las acciones de la ley cayó bajo la anunad· 
ve;~i~n pública, hácia fines del siglo vr de Roma, el tribunal'."°' 
tumviral salvó una buena parte de ellas. En efecto, demasiado 
bien fündado en las instituciones -de la república para caer, 11a 

quedado este tribunal; y como no permitia otro procedimien~4111 

el de las acciones de la ley, es decir, de la accion sacramenlt, ~ 
perpetuad~ 'a~l, áun en ~u decadencia postertor y progresiva, c8II 

rni.1t:m:i· ,:i~ :1b r,,hQ'll , 

(1) Argnm. de C1C1:n. In Verr. II, 31; ID. 2, d-
,r'(:JYIDfg: 5, 1 ;rn.\ 'Jmhc.flf8! fr Pe.ni, «Judicare munua pnblieum est.»-50. 5. Dt tiaeal, 

num, 13, § 2. fr, Ulp. a. Qi.i non habet vaeationem, etle.m invitus judi.care cogitur. » 
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llllael bajo imperio, en medio de los nuevos procedimientos, el 
uo de esta accion de la ley, y es el que ha conservado sus vesti
gio, hasta en la práQtica de la época imperial (1). 

En cuanto á los recuperadores (recupera.tares), creemos introdu
iidayaesta institucion bajo el reinado de las acciones de la ley (2); 
pero la juzgamos extrnlla al régimen de estas accion~s, á quien 
,iene á batir en brecha. Es una de estas instituciones introduci
m por las relaciones cop. los extranjeros, y cuya introduccion, 
!imanada del derecho de gentes, existe en el derecho civil. Es un 
111enoscabo, no sólo del monopolio judicial de los patricios, sino 
ielos principios mismos del derecho quiritario. Nosotros enlaza
ilos la jnrisdiccion del pretor extranjero á Ja regularizacion del 
tmpleo de los recuperadores, á los cuales re<lnrrian los mismos 
lludadanos, y en ellos encontramos el orí gen del segundo sistema 
-de proceder. , 

En suma, en el procedimiento de las acciones de la ley, despues 
delcnmplimiento de la accion, cuando el magistrado no termina 
J10f sí mismo el negocio, aquellos á quienes él remite el juicio son 
inicamente al principio los jueces ó los árbitros elegidos del órden 
lle los senadores. Más tarde viene el colegio de los centumviros, 
al ooal pertenecen los decemviros, y desde entónces las reglas de 
~mpetencia entre estos diversos instrumentos judiciales me pare
ce se pueden resumb: así. La remision de las partes para ser juz-
gadas tiene lugar: · . 

Ante el colegio centumviral, si se trata·de cuestiones de estado, 
depropiedad, de derecho quiritario y de sucesiones; 

Y ante un juez 6 ante uno ó muchos árbitros si se trata de obli
gaciones ó de sucesion : el juez, más especialmente para las causas, 
cuyo resultado esté rigurosamente determinado por el derecho ci-

(1) No n!plto los detalles que ya he dado relativamente al colegio centnmviral y a su divMon 
•Cllltro comejos óseo. ione:!! (concilia, trlbunalin, lllutw), ni k,s prinnlpios y las pruebas que he 
titado ,a e11 mi HU/aria d, r dertcho romano, núm. 36 , p, 139. 

(!) Ya en Planto ee habla de loe recuperadores, es decir, bAcla mediados del siglo VI de Roma, 
een t>Ott.eriortdad é. la Cl'(>acion del pretor extranjl'ro, y algunos at'Íos, á mi ptUecer, ént.ea de la, 
"Pleaion delas a.cct~nes de la ley por la ley EstJCIA. 

e Quem l!d ttcupera.tores modo damnatlt Pleusi~lplll. D 

(PLAUT, Rudem, set. 6, efiC, 1, vers. 2.) 

Sobre fflla divel'lllls especies de autoridades jndiclales, jueces, árbltm, centumviro<1, recnp&
'll!Gr!s, véue lo que ya hemos dicho, Hi3torla dd der«lio romano 1 11úm. 35 Y 36 , p. 136 Y Bi• 

""'"'· 



502 EXPLICACION HISTÓRICA. DB LA INSTITUTA, LIB. IV, 

vil; el árbitro, para las que consienten cierta latitud en su apreoit, 
ci'on ó que exigen· el conocimiento de cierto arte. 

Y a no nos resta más que decir algunas palabras sobre cada 1111a 

de las acciones de la ley en particular. 

Acciones de la ley para el pleito. 

De la acci9n sa~ramenti. 

Es la más antigua de las acciones de la ley y la única existen!& 
al principio para decidir un proceso : es la verdadera accion d~l& 
ley primitiva y quiritaria; la que revela mejor el carácter pontiJi. 
cal y ol simbolismo material de una época de barbarie. Las olra 
dos formas de proceder por acciou de la ley, que han venido dea
pues de ella, lajudi<:is postulatio y la condictio, hau sido, á decir 
verdad, el resultado de los esfuerzos hechos eucesivamente po¡b 
romanos para desembarazarse del sacramentum; un principio de 
desmoronamiento más bien que una extension del sistema primili,, 
vo; y á mi parecer, toda la historia del procedimient? romano Be 

refiere á la historia de este trabajo de destruccion contra la accioa 
sacramenti; la civilizacion en su marcha destruye el simbolismt 
grosero, le simplifica y le espiritualiza cada vez más. 

Aunque la accion ,acramenti sea la más antigua, la más mate
rial y á la que tod.as las innovaciones han venido á abrir brecha, 
sin embargo, es la que ha durado más tiempo, la que deja m!I 
vestigio en el derecho , y la m:ls importante de estudiarse. En 
efecto, en el sistema de las acciones de la ley es el tipo, la insti
tucion primaria y central; las otras dos no han sido más que d-OI 
satélites nacidos de sus costumbres y que han desaparecido ántlll 
que ella, siendo la que conocemos -más y mejor ( 1 ). , 

Antiguamente, cuando ·no existía más que la accion sacramllll/, 
se empleaba para todos los procesos, ya de cualesquiera derecho! 
reales, ya de obligaciones. Los procesos en materia de obligacio
nes los perdieron sucesiva111ente por la creacion de las otras di1 
acciones, y en su calidad de accion general• es aplicable á t.oda 

(1) El manusct'lto de Gayo nos da los detallos de la accion , acramenH, @alvo nn vaclo -"" 
miCnt.ras que lo concerniente a la jud.ictl po,tulalio falta completamente, y la condid10 á 1Pfllllll, 
GAT. Com. 4. 

, . 
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4118& que no ha sido especialmente sometida á otra legis actio (1 ). 
El sacramentum, hablando con propiedad , es una suma peen

Diaria igual que se depositaba por ambas partes en manos de los 
pontífices, y se perdía por la parte que sucumbía, entrando en el 
leioro del Estado (i:erarium) para los sacrificios públicos (sacra 

· pullica) (2). La accion de la ley sacramento es l¡1 que se cumple 
por meJio de este depósito : consiste en una provocacion á depositar 
y arriesgar esta suma, provocaciou que las partes se hacen en tér
minos consagrados, dirigiérnlose alternativamente la palabra como 
11 acostumbra en las acciones de la ley, lo cual constituye el fon
do de todas las diferentes aplicaciones de la accion sacramenti. La 
ley de las Doce Tablas babia fijado el importe del sacramen(um en 
!asuma de quinientos ó de cincuenta ases, segun que el1 objeto de 
la contienda era de mil ases, de más ó ménos valor, cuidando, para 
no poner trabas a las reclamaciones de libertad, aplicarles el sa
erament11m menor, el de cincuenta ases (3). En lugar del depósito 
real, se admitió despues á las partes la garantía sola del pago por 
medio de fiadores q ne el pretor ad_mitia; y estos fiadores son los 
que se llaman pra,des savramenti ( 4). 

La decision del proceso consistía en decir que el sacramentum de 
la! ó cual de las partes era justum, y de aquí como consecuencia 
eontra la otra parte, la adquisicion para el tesoro público desusa-· 
ffill7Vmtvm reputado injusto, y ademas la pérdida del objeto del 
liligio (5). 

Tal es el fondo de la accion sacramenti, el ?ual se halla en todas 

(1) Gay, Com. 4. § 13. «Sacre.menti actio generalis erat ; de quibus enim re bus ut allre? ageretur 
lerteantnm non erat 1 de hi& sa ramt>nt.o agebatur. » 

{1) FIIS'los (hoc trt'rbo): ,r&crammt"m res sigui.ll.cnt, qnod pamre nomine pcnditur, slve ab có 
'lllinferrogatlll', ~!ve ab eo cui contend.itur ..... ea\lramenti autem nomiue irl res dici ccept11m est, 
'11111d et PtOpter rerarii inopi~m, et racrornm publicorum multitudin,•m, 1 onsum1·batur in re bus 
t&mñs.'b-VARRO, Dt ling. /atin. IV. !16: «Ea pecunia ·qore in jndicipm venit in litibos sacm
mtlltwn a sacro, Qni pet.tbe.t et qui inficiabattir , de aliis n:bus u t rique qilingeno~ ad pontem (JIOn· 
1'fices) deponebant,de aliis rebus iten:i certo alio lep; ltimo nume~o assium; quijudicio vicerat, eunm 
11eralnentum a sacro auíerebat, vfoti ad rerarinm redibat.» 

CI) Gay~ Com. 4, § 14. Véanse tambien los pasajeH de FESTO y de V ARRON citados en la note. an
terior. - Pe.rece que en t\en1po de Ge.yo , para los casos en qne h11bia sobrevivido la aecion .tacra- . 
llrlllo, ~ta sume. era tooe.vie. la mll!lllll, ¡ los c!ent.o vetlltlcinco twxtercios de que habla GA.TO, 
.flwt.4. § 95, equivalentes, como ha.ce nocar !fr. Savigny, á quin ent.os aioes. 

(t) Gay. Com. 4. M u y ¡,s. 
(S) Asl Cice:ron nos refiere qoe defendiendo la IJbertad de nm1 clerta a.retina., se decidió I d~

Pat de Pxaminar y deliber •r acerca del a.sunto, qne snMVrafl:lrntum erajiulum. CicKR. Pro Ct:ecin. 
II, De donde sa h 1n sacado estas ex¡.,resinnes usadas: sacrammtum ;u,1um judicarP¡ justo .sru:ramen• 

•to.lttnd,re; ínjusU.1 sacramenti, pet•re. ClCER. Pro d{lfflo. 20. De u--d. I . 10. Pro MilO'II. 21. -Veré
lllOt que posteriormente sucedió lo mismo con la $JIOIUW, que en cl procedüniento fo1mula.rio reem-
l>lu6 al IIICramemtum. • 

• 
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sus _aplicaci?nes. En cuanto á lo~ detalles sobre los ademanes ql& 
habian de eJecutarse y las palabras que debian pronunciarse "' 
. b t ria an segun los casos. Respecto á esto, la distincion principal y 

más marcada que se nos presenta es la qu~ existía entre las rnela
maciones dé propiedad quiritaria ó <le cualesquiera otros derecho& 
reales, y la persecucion de obligaciones. 

La accion sa/Yl'amenti en materia·de propiedad qoiriUlria óde 
derechos reales cualesquiera debe estudiarse ante todas por set . ' precisamente el punto que ofrece el carácter más simbólico y sill-
gular, el pupto que se ha conservado, que ha sobrevivido por mis 
tiemp?, ya en realidad , ya como ficcion; el que ha dejado, en fin; 
más huellas en el derecho romano, y el que mejor conocemos, r.. 
aplicacion de la accion sa_cramenti á las persecuciones de obligil 
ciones ha sido, por el contrario, de poca duracion, habiendo sldt 
reemplazada pronto por fas otras acciones de la ley, y no es nw 
nos conocida. 

l.º De la accion sacramenti en las reclamaciones de JYl'Opi61rll 
quiritm·ia 6 de cualesquiera dereclws reales. La ¡,antomima en e8ÍI 

materia empieza por un simulacro de combate entre las p,rtes p« 
la cosa mism\l q ne está presente y que se disputan lanza en mano; 
Diríase que los primeros civilizad9res se han esforzado en réduelr 
á una simple representacion ficticia las realidades groseras de• 
época enteramente bárbara aún. Sobre este combate, ejecoUldol 
su vista, el magistrado interpone su palabra, y manda que cese la 

. lucha por una y otra parte. Entónces los dos adversarios, á quie
nes este combate ha constituido en una situacion enteramente 
igual, y entre los cuales no e,}ste ya ni demandante ni demanda
do, se provocan mutuamente al sa/Yl'amentum. Hecho esto, se ¡rala 
de darles un juez. El magistrado decide segun lo que le pareo& 
bueno conforme las ci.rcunstancias, y mediante garantía., para l. 
re!!titucion, á quien quede la posesion interina de la cosa miéntras 
dure el pleito. En seguida las partes van ante el juez que se lea 111 
dado : este juez es aquí el colegio de los centumviros desde el I?~ 
mento de su creacion. Constituido de este modo possessor, el J¡fi, 

gante á quien se ha ·conc~dido la posesion interina de la cosa I el 
otr? pasa ante el juez como demandante (petitór ). ' 

Estas son la.s generalidades : hé aquí ahora los detalles, Ja., for
mulas y las denoa1inaciones técnicas. 

Las partes son llevadas ante el ·magistrado (in}ure), segun Li 

TfT. VI. DE LAS ACCIONES (ACCIONES DE LA LEY). 5Qó 

firma comnn á todas las acciones. Parece que al principio, por 
¡reliminar, exponen libremente cada una sus fórmulas sacramen
tales, el objeto y la cansa de sus pretrnsiones (1), y en seguida se 
¡rocede al cumplimiento de la ley. 

El combate simulado se compone de la manultm consertio y de 
]a ,,;ndicatio; debia verificarse á presencia del objeto del litigio. 
Bste objeto , si era. semoviente y fácil de trasportar, debia ser lle
vado ó conducido al tribunal ( in iure). Teniendo una de las partes 
enla mano una varita (vindiéta,festuca), símbolo de la lanza, que 
era el atributo del dominio quiritario, asia con una mano el objeto· 
dala contienda, por ejemplo, un esclavo, y colocando con la otra 
!Obre él la vindicta' decia : EGO HOMINEM EX JURE QUIRITIUM 

UUII ESSE AJO SECUNDUM SUAM CAUSAM, SICUT DIX!. EccE TIBI 

YINDICTAM IMPOSUI. Su adversario hacía y decia lo mismo. Tales 
eran, hablando con propiedad,· la manuum consertio y la vindicatio, 
expresiones que se toman frecuentemente, la una y la otra, por el 
lado de esta formalidad. Gayo nos liabla áun más especialmente 
dela manuum consertio, que consiste más bien en la colocacion si
multánea de las manos de ambos adversarios sobre la cosa litiga
da; y á esta violencia jurídica y nomi_nal la llama Aulo Gelio in 
_liei/e., et/estucaría, en contraposicion á la violencia belicosa de un 
eombate real (2). Como se ve, hasta aquí el papel de los dos ad
•ersarios es igual : ó el primero ó el segundo, poco importa, hace 
igualmente la vindicacion de la cosa (qui prior ..... qui contra vin
dicat). Del nombre de la varita (vindicta), que simula lanza (3), 
han venido : 1.0 La palabra vindicatio, dada á esta formalidad, Y 
en sentido figurado á todas las acciones reales en general; 2.', la 

(1) Aai resnlta de las f6rmnl11S siguientes, por las cn11les, interpelándose .(!Jterna.tivamente las 
tlrtea, ee refieren ca \a un R. á. lo que hlln dicbo ya : «Süul din, ;ru perrgi.» 

(2) AUL.-GRI.., Noot. t1n«c. XX. 10 1(Man11m conserere estde qua re di~c-patur, in re pnesenti, 
lhe llpr, sive quid aliud essct, cnm adversario 11imnl man u prendera, et In ea re omnltms verbís 
1'ii1Mcare. ••. , ldqae Bnnim slgnlfi~re volens, ait, non nt ad -prretorem solitnm est, agi legitimis 
tdjontbns, neqne ex inre m11.nnm consertum, eed bello fetroque et vera vi atque so ida. Qnod vi• 
tiurdhhs~, cnnf rene v!m !lle.ro , civilem fest:.ncatiam, qua! verbo diceretlll', non qum manu fl.e
lllt,entn vi belica ei crnenta..11-V>.RRO. De líng. lat. V, 7 : f. Sic conser, re manum dicimntcnm 
hoste.,-~ ve que Aa.110 G-elio comprende en el manum conurert ánn el lltrl>i111indkart. -Yo 
llo co111prendo bien qne 108 dós adven,,arios debiesen , como jozgan algunos intérpretes, 11slrse las 
llllnosei uno al otro par .. , fingir el combate. Gayo n!'da dice de esto, y las palabras del m~mo Aulio 
Gelio, Cetnptfu manu, in re arque Ulco prfUfflti, adi comermdam manum in rtm de qua agertfur .•. -
tfs/aturQrla, q1Ke W!rbo dice,...tur, non guai munu llertl, muestran que la e.prehension simultane& 
da!& 008a, le. posiclon de ]11, tiiridicta., y las palabras que la. a.compaftan, constituyen la. tnánum con• 
..,_,la d.t/e.ttucaria deque ha.bli.., \ 

(I) l La f18bra 11indicta no procede tambien de indicare, ,ndicta t 
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